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E L CONCISO. 
J U E V E S a8 D E A B R I L D E 1814. 

Año 1? de la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiraría^ 
y 3.0 de la Constitución política de la monarquía española, 

C O R T E S . 
_ _ • . . . k 

JLlia 27. s a Al acta el voto particular del Sr. Tpsñntos, con
tra el nombramiento hecho ayer para las juntas de Censura de. 
Maracaybo , Segovia y Madrid. =-Otro del Sr. Dolarea contra 
lo resuelto ayer , relativamente á los subalternos de la au
diencia de Sevilla. = A la comis. de Hacienda un oficio del 
secretario de este ramo sobre el estampado del papel sella
do. ££ Se aprobó el dictamen de las comis» de Legislac. y Ma
r ina, sobre que se conceda al marques He Villafranca el pes
car el atún en Cóniien los mismos términos que se hizo el año 
próximo pasado , hasta que se resuelva definitivamente el ex
pediente pendiente, y sin perjuicio de que los vecinos y ma
triculados de aquellos pueblos, puedan hacer la pesca'des-
pues que el marques. = Se aprobaron las actas de elección de 
diputados <por Guadalaxara y ciudad de la Plata (Ultramar.) 

La comis. de Legislac.: acerca de la consulta de la diput. 
prov. de Cataluña ,: opina} que los individuos de ella última
mente nombrados , son los que deben salir y reemplazarse con 
los'úiuevarnente electos; que en ¡orden á los suplentes se haga 
lo TnisróO; qjué con los< diputados en Cortes. —: Aprobado.-^ 
Sr. Castillo :rpropuso, como adición, que en las provincias en 
que;Eay3t mas'dei7 partidos, los individuos nuevamente nom
brados sean por los partidos de los cesantes. = r Sr. Diaz del 
Moral: que la medida adoptada para Cataluña, sea extensiva á 
toda la monarquía, zn A :1a comis. de Legislac. = : Se aprobó el 
dictamen de la comis. de Hacienda > que opina; que la Re
gencia eche, mano de las cantidades de la contribución directa 
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que crea oportuno, para el fomento de la* minas de Alma-
den , con.calidad de reihtegro de las cantidades'que vengan 
de Ultramar "dér'trrbunár'de minería. 

A lá comis. de Hacienda una exposición de ladiput. prov. 
de Guipúzcoa, que pide se' aplique él'producto de la bula 
para la manutención de los niños expósitos..±z A la misma, 
con urgencia , otra exposición de la misma sobre arbitrips 
para, el pago de ciertos censos , que no se pueden satisfa
cer por eLfcslabkc4nj.ieatiftr.de la--contribución directa , y cesa
ción de- las que antes estaban destinadas á esta atención. r = Se 
aprobó el dictamen de la comisa 'qué entendió en. el informe 
sobre el patrimonio real, relativo* á que D. Antonio Tordesi-
llas (Concisos ant.) , no está comprendido en la excepción que 
reclama. : . ! : • . 

" L a s comis» de Legislac. y.Marina :se: conforrrian;cDn la so
licitud del director del muelle y puerto'de Málaga sobre que 
sé rebaje un año de condena á los presidarios que han traba
jado en esta obra; y opina se1 haga extensiva esta gracia á las
que trabajan en el fanal, por ser tan útil esta obra á la nave
gación..—: Aprobado. 
' -Por guerra se remite un parte del generalen gefe del pri
mer exército, fecha en Reus 19 del corriente , que dice : "que 
el 16 toda la parte disponible de la guarnición de Barcelona, 
que sería como de unos 69 infantes, con 100.caballos y 4 pie
zas , hizo una salida; el enemigo fué envuelto y deshecho por 
nuestras bizarras tropas , losque no fueron muertos quedaron 
prisioneros, habiendo habido soldado que él solo mató 8 ene
migos;'el general en gefe promete indagar, quien es éste va
liente, y dará parte al gobierno; la acción ha sido una de las 
mas brillantes de la actual guerra"i.'i=; Sr. OUér:.que:Í.a. Re 
gencia manifieste al 'general enígefe^loficiaüdadayi tcopandél' 
primer exército,'elagrado con queJas;Cortesihan:oitio la bi
zarría con que se han conducido en ¡esta acción. = Apro
bado. " • •• 

La comis. de hacienda presentó uña minuta de decreto, á 
consecuencia de varias proposiciones'del Sr. Galban, sobre lív-. 
quídacion de las cuentas de los suministros hechos; por los pue
blos durante la guerra .== Se aprobaron 8 art. yiquedó pen-
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diente la discusión % pasando á la comis. algunas adiciones á 
los referidos art. 

PóP'-la gobernación de la Feninsula.se avisa, que: "aun
que da parte el gefe político de Valencia de que S: M. con
tinuaba allí sin rfOvedad él 2 4 , se. noticia posteriormente que 
S. M.' se habia acostado el mismo dia de resultas de un do-
lorcito en un dedo de un pie ; y que con motivo de las últi
mas'noticias de París se habia aumentado la satisfacción con 
qué S.-M'. y AA. se-- hallara fen aquella ciudad'?. = Sr. Vice
presidente*. el Congreso participa de la- alternativa- de.placer,y 
sentimiento á que da'lugar este oficio. 

• ; • • • •• ¡ i — — ^ 1 r 

"Sie vos, non vobis, mellificatis apis: . 
Sic Vos\non mobis'^nidificatis aves: 
Sic vos^ non vobis ,' fertis ar.atra bovesi 
Sie vos , non vobis , vellera fertis oves. 

Así vosotros, los que habéis coadyuvado mas esforzada y 
directamente á la independencia nacional, así vosotros, y no 
para vosotros ¿ habéis salvadora patria y restablecido los t ro
nos de los Borbones. 

Seria uno de los asombros mas extraordinarios para las na
ciones, que engañado el Rey Fernando por aquellos mismos, 
que con todos sus esfuerzos se han opuesto á las medidas que 
le han'recuperado su trono y salvado 1̂  independencia de la 
Espina^ y atraído con el i i la de-toda Europa, llegasen estos 
últi-mos-á poder decir a l a s Cortes extraordinarias y al actual 
Congreso: 

Sic vos, «0» vobis, meUificatis apes. 
Seria el exemplo mas perjudicial á todos los pueblos de Eu

ropa , que después dé esmerarse un gran número de españoles 
en conservar el trono de! España y su gobierno.; á pesar.de la 
mas terrible oposición de cierto número de individuos , estos 
llegasen á poder decirles: 

Sic vos , non vobis, nidificatis aves i 
Seria'el colmo de la ignominia, que una nación que ha si

do el modelo de todas las de Europa, y la admiración de to
dos los pueblos del continente, tanto por la constancia que ha 
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manifestado en esta terrible-lucha, como-por los extraordina
rios esfuerzos que ha hecho por asegurar el trono y las leyes, 
seria ignominioso, decimos, que qüatro. üidividuos Jlegasien á 
decir á millones de españoles: . . 

Sic vos i non vobis , fertis aratra hoves: 
Seria el escándalo mas bochornoso para la heroica España 

que hombres que solo están acostumbrados á la • adulación, 
que corrompe á los, gabinetes y y hace á los - que gobiernan 
insensibles:á los maks:de-los pueblos; hombres.que no han te-^ 
nido parte ó la harrtenidQ muy pequeña eo promover la, ac 
tual felicidad de la monarquía y;deja Europa : hombres que 
si hubieran estado. 3,.,,)* cabeza de los negocios , yacería aún 
el mundo sumergido en un mar de desdichas y esclavizado 
por el mas atroz de Jos tiranos ; hambres ,-.euy,o.;mérito con
siste en haberse opuesto y retardado el estado tan favorable 
de los acontecimientos políticos, del continente ; ihohíbres en 
fin , que no tienen-otro objeto, que volver á esclavizar á ese 
heroico pueblo español,, que tanta sangre ha derrarnácid por 
su patria , por su libertad civil y por su deseado Rey Fernán-: 
do ' , seria el escándalo mas bjachornóso , repetimos , que tales 
hombres llegasen á poder decir á los verdaderos: promotores 
de tantos bienes: 

Sic vos , non vobis, vellera fertis oves. 
En la incertidumbre á que nos ha reducido nuestra situa

ción , parece inconcebible que después de tanto tiempo, que 
Fernando Vil se halla .entre sus leales:.subditos , puedan; ig
norar estos el modo de pensar de,S.;M¡ sobre el estado<de la 
monarquía^ Se aumenta la admiración que esto causa quando 
se Teflexíona sobre los grandes daños y perjuicios que ocasiona 
en ambos mundos esta ansiedad, esta duda,esta incertidumbre. 
No es posible,-no, que los quesean consiliarios de Fernando ha
yan tenido, la menorcapacidad é inteligencia j-.quando sin aten
derá los daños1 que. resultan detan profundo silencio, le puedan 
haber aconsejado que continué sin manifestar sus pensamientos, 
Silos que le rodeanrfueran políticos; sí fueran sugetosde capa
cidad; si estuvieran dotados; de las prendas de, previsión y 
cálculo para lo. venidero, ¿cómo habrían aconsejado al Rey á 
guardar tanta reserva por espacio de mas de un. mes, sin eo-, 
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nocer que semejante silenció causaría gravísimos daños al es
pado? Cómo,no conocían esos hombres, metidos á cqnsrilíarios, 
que semejante silencio es una de las medidas mas perjudiciales 
.para las Américas? Olvidaron tal vez que la monarquía espar 
ñola no se compone solo de Valencia y Madrid? Cómo resar
cirán los perjuicios que ocasionan de todos modos á la causa 
pública? Y vendrán estos pocos individuos; á- decir á las Cor
tes , al gobierno , al pueblo español: ."i' Vosotras > Cortes exr 
traqrdinarias y .ordinarias ,. habéis contribuido muy directa
mente á salvar la patria, y á conservar el trono para el Rey 
Fernando ; pero ya nada sirve de lo que hicisteis: las provinr 
cías que representáis se engañaron en sus deseos ; los.habitan-
tes de ellas se ¡alucinaron en sus votos; todos quieren.ya que 
el Rey y nosotros los que le rodeamos, podamos gobernar sin 
miramiento á las leyes: retiraos á las provincias,, y dad grar 
cías á nuestra generosidad". 

»Vosotros ^ los q-ue constituís el gobierno- provisional de 
España, vosotros habéis hecho quanto estaba de vuestra, parte 
por salvar la patria y conservar el trono para el,Rey Fernan
do; pero ya todo esto no vale nada: retiraos.á un rincón donde 
nadie os vea ni os oiga y dad gracias á nuestra generosidad". 

«Vosotros, guerreros que habéis asombrado al mundo por 
vuestro valor, constancia y sufrimientos en defensa de vues
tra ̂ patria, y Rey; vosotros que habéis jurado sostener este 
patria , este Rey y la Constitución de la jnonarquía española-, 
cierto-.'es que os habéis portado;-como dignos españoles; pero 
el juramento por la Constitución debéis tenerlo:por un-juguer 
te ; verdad es que así. se ha salvado todo, pero .ya no se nece
sita nada de todo eso. Continuad disfrutando, de vuestro prest, 
como se pueda , y dexád correr todo á medida del gusto de 
los que con nuestras manos lavadas «jarnos á arregladlo todo 
á las mil maravillas". 

"Vosotros , honrados labradores, artesanos , comercian
tes &c, que <constittiis la parte esencial del pueblo español;,yo-
sotros que con vuestro odio al enemigo, con el abandono de 
vuestros hogares , con el sacrificio de vuestras haciendas,";con 
el déla sangre de vuestros'hijos, y parientes £cs*n vuestro, deh 
adido patriotismo , habéis concurrido sumamente á la salva
ción de la patria y del Rey; vosotros, que en las nuevas insn 
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-tiíucionesj'qué jurasteis, hallabais tantas y tan grandes ven
tajas en favor vuestro y del trono de" Fernando, cesad ya en. 
vuestro modo de opinar; olvidad los juramentos hechos a c o 
modaos lo •mejor que podáis á sufrir las bargas que' nos tp!^é 
guiere imponeros:' en, las aldeas, en las villas, en las ciudades, 
donde os hayáis dado á conocer por amantes de esa Constitü-r 
-cfon que alababais, no seréis: perseguidos ,-nó : continuareis 
tranquilos ; y dad- gracias á nuestra generosidad.?' 

» Y vosotros , escritores que no habéis 'cesado con vuestra 
pluma de-hacer la guerra al tirano Bonaparte; de-sostener ó 
aumentar el odio contra él y el amor para con el Rey Fer
nando; que habéis continuado incesantemente reanimando el 
espíritu público : que con vuestros escritos habéis fortificado al 
débil, desengañado al preocupado, infundido nuevo valor al 
decidido; sostenido siempre el amor al nuevo gobierno y á las 
nuevas instituciones; vosotros que por todos los medios que 
estaban á vuestros alcances habéis contribuido también tanto á 
que se salve la patria y el trono de Fernando; cesad yá....... os 
creemos no solo inútiles en el dia, sino que os tenemos por perr 

judiciales : vosotros conseguisteis lo que tanto deseabais y pre
dicabais, la ruina' de Bonaparte, una Constitución y el restableci
miento del trono de Fernando. Ya todo lo tenemos nosotros, y 
así ocultaos donde no os vea ninguno de nosotros, ni el mismo? 
Fernando, á cuya felicidad contribuísteisl

7 ocultaos y dad g ra 
cias á nuesfraigenerofidad." 

»Vosotros todos los que creisteís que os esforzabais y tra-\ 
bajabais para vosotros, sabed que: 

. St'c va*) non vobis ,'mellificatis apes: 
Sic vos-, non vobis, nidificatis aves: -• 
Sitvos,nonvobis\,fertisaratraboves: 
Sic vos¡tion vobis, vellera fertis oves." 

El profesor y cursantes de la cátedra de Constitución en serial dé 
su gozó por la venida de Fernando Vil. 

<¿ En él Suplem. al diario de Valencia del 21 se ha publicado 
el:'»Hómehage á S. M. el. Sr. D. Fernando VII , Rey de las 
Españas por el profesor y cursantes de la cátedra de Consti
tución." ;> . 
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Comienza con el epígrafe siguiente: una de hs principales 

obligaciones de todos los españoles es el ser- benéficos. (Art. c de la 
Constitución política de la monarquía española.):= Sigue ha
blando del júbilo de los. habitantes de Valencia por la;venida 
deS. M.,yde los deseos de todos por demostrar con algún.hecho 
los nobles sentimientos que los animan. »E1 profesor y discípulos 
de la cátedra de Constitución desde luego formaron parte con 
el cuerpo de la universidad::: quisieron atestiguar que no han 
sido infructuosas sus tareas en el estudio separado de un. libro 
de pequeño volumen , sí bien escrito con mas sabiduría, pulso 
y circunspección de lo que se piensa comunmente; de un li
bro que, evitando los ominosos extremos' del despotismo ciego 
y de la turbulenta democracia , ha dado á la. forma de gobier
no monárquico-hereditaria toda la solidez y explendor que 
cabe en lo humano, todo el poderío necesario para levan>r 
tar los pueblos á la prosperidad y grandeza que permite su 
particular posicioíi, toda la garantía imaginable á la santi
dad del trono y al bien estar de los gobernados: objeto de 
las sociedades políticas y que hasta ahora nó ha osado negar 
abiertamente hombre alguno, rz: El estudio reflexivo de este 
libro avivó en los cursantes, por cqnvenimiento, un amor pu
ro , noble é intenso acia el deseado monarca, como parte inte-* 
grante y esencialísima de la Constitución, que todos hemos 
jurado, como gobernalle del estado, y como el brazo podero
so que ha de consolar á los buenos, alentar á los débiles, ilus
trar á los extraviados y acallar á los perversos : brazo que rio 
pudo jamás ser substituido en toda su extensión por laí regen
cias de uno, tres ó cinco, qualquiera que fuese la intensidad 
de su celo y su ilustración : brazo en fin destinado á cicatrizar 
las profundas heridas que ha recibido la patria, y cuyos r e 
medios ha dictado, no un consejo áulico, ó la sugestión de ur» 
privado, sino la-sabiduría -de todo el pueblo idólatra de sus 
reyes! y de-sü dignidad." Vv - . ' . 

Los' cursantes deseaban atestiguar su cordial alegría •vis-
fiendo á todos los defensores de la patria; y repartir gratifi
caciones á los defensores de ella; mas no siéndoles posi
ble , determinaron hacer una demostración según sus circuns
tancias, y be'stir á 6 huérfanos, hijos de patriotas muertos ea 
defensa de Valencia; y cuyos nombres y modo de comportar-
• se publicaremos en otro número. 
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Madrid i? Es tiempo de rumores : entre los del'día uno 
es la marcha del Lord Wellington á París (sin exército). N.ó 
dudamos que los parisienses y todos los franceses muestren5 á 
este célebre caudillo todo aquel reconocimiento y admiraciori 
que la presencia de semejante héroe debe inspirar á todos 
los buenos: su conducta en Francia ha causado en los france
ses no solo reconocimiento por los felices sucesos que se han 
seguido, sino inclinación y afecto inexplicable. 

Escriben de Valencia el 24 que S. M. no había podido asis
tir al Te Deum, que se cantó en la catedral por el destrona
miento de Bonaparte, á causa de haber experimentado un corto. 
ataque de gota que le obligó á quedarse en cama.= Añaden que 
el 1$ de madrugada saldrían con dirección á Madrid las com
pañías de granaderos del 2° exército, con una compañía de 
zapadores y 6 piezas de artillería volante, todo á las órdenes 
del Sr. Lavalle, comandante general de Valencia. = El Rey 
dispuso por conducto del duque de S. Carlos y á representa
ción del general Elio, que se entregasen de su bolsillo 25S rea- -
les para socorro de los oficiales prisioneros del 2 . 0 exército,-
fugados de Francia, que aun no se habían purificado. 

Orden del día 27. Servido- de plaza y hospital, Soria : pa
trullas, Rey de linea : 

Cambios el 27. Vales Nominal: í=r Londres yo á |'s 
- Teatros. En el Príncipe á las 75 : Ocelo, ó el Moro de Vene~. 
cía, trag. en f act. - c Hará el papel de Edelmira la Sra. Anto
nia Fuentes. = Boleras y fandango por la Sra. Saldoni y el Sr. 
García.= Saínete. —' Actores en la trag. Sras. Fuentes y San-
chez.rr Sres; Maiquez, Ponce, Cap rara, Avecilla y Contador.; 
Entrada 7664 rs.^ 

En el de la Cruz á las 7 : Los dos viejos maniáticos. — Bo
leras por la Sra. Valdes y el Sr. Luengo. = Fin de fiesta. ¡ 
i Aviso-, Se subscribe á este periódico á 20 rs. mensuales 

en casa de los Sres. Pérez, Barco y Villa en Madrid; de; Bar
co en Salamanca; de Barrio en Vitoria ; de Sánchez en Zara
goza; de Cardeza en la Coruña. 

Qrrata. Conc. de ayer, pág. 816, lin. 23, dice .4, debe ser 40, 
M A D R I D : 

En la Imprenta que fué de Fu entenebro, calle de Jacometrezo. 
1814. 
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